RES. 1477/17

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 10 DE MAYO DE 2017

(E. E. Nº 2014-17-1-0009996, Ent. N° 1915/17)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por la Dirección Nacional de Hidrografía (DNH) del Ministerio de Transporte y Obras Públicas (MTOP), relacionadas con la Licitación Abreviada Nº 13/2014 cuyo objeto es la “Explotación comercial de espacios destinados a publicidad en los puertos de Punta del Este y Piriápolis,  y suministro, colocación y mantenimiento de carteles institucionales de señalización para los puertos de la DNH”;

RESULTANDO: 1) que este Tribunal, en sesión de fecha 4.2.2015, acordó cometer al Contador Auditor el control de la efectiva versión del canon pactado, así como la ejecución de la contraprestación de la Concesión referida a favor de DORALET S.A;

2) que en la oportunidad, se remite Nota de la firma DORALET S.A de fecha 10.2.2017, mediante la que se solicita prorrogar la Licitación de la cual es adjudicataria, en virtud de lo dispuesto en el Art. 17 del Pliego de Condiciones Particulares, por un período de 2 años contados a partir del vencimiento del plazo original; 

                                            3) que fundamentan dicha solicitud en el hecho de que desde el mes de octubre se vienen llevando a cabo tareas en el predio del Puerto de Punta del Este: construcción de una explanada sobre nivel de vereda frente a calle El Estrecho, las que afectaron severamente la cartelería instalada por su empresa;
                                         4) que por Nota de la Gerencia de Administración y Mantenimiento Portuario del MTOP de fecha 15.3.2017, se informa que la empresa ha cumplido sus obligaciones a total conformidad de la DNH, sugiriendo,  asimismo, que se proceda a ampliar en 1 año el plazo, en virtud de que se está gestionando una nueva Licitación Abreviada para similares fines;
                                        5) que se adjunta consulta de la DNH a DORALET S.A. en relación a la intención de la Administración actuante de ampliar el contrato por el término de 1 año, con un Canon anual de UI 8153 reajustable, más el 50% del valor de la contraprestación y por 1 año de mantenimiento de la cartelería institucional y publicitaria. Con fecha 16.3.2017 la adjudicataria presta conformidad a la sugerencia;
                                      6) que por Resolución Nº 2014/04/440 adoptada por el Director Nacional de Hidrografía con fecha 6.4.2016, se dispone ampliar la referida Licitación Abreviada, con un canon de UI 8.153,  por el término de 1 año y con una prestación de suministro de carteles institucionales, equivalente al 50% de lo establecido en el pliego Anexo III y cumpliendo con los plazos establecidos en los literales g, h, e i del A° 12;
CONSIDERANDO: que la ampliación solicitada se ajusta a lo establecido por el Artículo 74 del TOCAF por lo que el gasto no merece objeciones legales;
ATENTO: a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Cométese a la Contadora Auditora destacada ante el Ministerio de  Transporte y Obras Públicas, la intervención del gasto de UI 8.153,  por el término de 1 año y con una prestación de suministro de carteles institucionales, equivalente al 50% de lo establecido en el pliego Anexo III a favor de la firma DORALET S.A., en virtud de la ampliación de la Licitación Abreviada Nº 13/2014, previo control de su imputación en el Grupo adecuado con disponibilidad suficiente, así como el cumplimiento de lo establecido por el artículo 3 de la ley No. 18.244;
2) Comuníquese a la Contadora Auditora;
3) Devuélvase.
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